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ACCESO AL SISTEMA  

Desde  el explorador de Internet el usuario deberá acceder al sitio 
http://www.sistemas.hacienda.gob.m x [1]  en donde se desplegará la pantalla 
del Portal Aplicativo [ 2 ]  de la SHCP (PASH).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasos para el acceso a la información :  

I.  Seleccione el Ciclo Presupuestario [3]  

II.  Digite clave de Usuario [4]  asignada  

III.  Digite su clave o Password [5]  asign ado  

En caso de modificar la clave del password deberá digitar uno nuevo y 

confirmarlo en el apartado Si desea cambiar su Password [6] . 

 

Una vez registrada la información solicitada, dé clic en <Aceptar> [7]  para acceder 
al sistema.  
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MENÚ PRINCIPAL  

El Módu lo del Sistema de  PbR ï Evaluación del Desempeño  [ 1 ]  contiene un  menú  
de navegación de Evaluación del Desempeño  [ 2 ]  y sus correspondientes opciones  
[ 3 ] . 

El sistema cuenta ahora con entradas únicas a la información de la MIR, por lo que 
solo tendrá disponib les las opciones Gestión MIR y Gestión de Indicadores, todas las 

actividades  para consulta, modificación, validación, recomendaciones , etc., podrán ser 
realizadas, ingresando  por estas opciones.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GENERALIDADES DEL SISTEMA  

El módulo cuenta con nuevos componentes , que permiten al usuario registrar, 
modificar o consultar las matrices de manera más ágil,  dichos compontes  se describen 

a continuación:  

PANELES  

Permiten la división de la pantalla para visualizar diferentes secciones  de información  
en una sola vista, Ejemplo: Panel 1 [1]  y  Panel 2 [2] .  
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Para facilitar la lectura de la información contenida en los paneles, puede ajustar su 

tamaño u ocultarlo. Si desea aju starlo, dé  clic sostenido sobre el borde del panel y 
arrástrelo  hasta la posición deseada [ 3 ] . Par a ocultar o mostrar un panel, dé clic  en el 
botón de la esquina superior derecha  [ 4 ] .  
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Cuenta con un ícono  para ocultar los Datos Generales del Programa o mostrarlos, de 

clic en el ícono  Mostr ar Denominación del Pp || Ocultar Denominación del Pp  
[ 5 ] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACORDEONES  

Son componentes que permiten tener disponible gran cantidad de información, se 
compone de un encabezado de la sección y un panel contenedor de la información, 

éste puede man tenerse extendido   [1]  o  colapsado   [2] .  
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Solo puede mantener desplegado un acorde ón a la vez.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para cambiar a otro acordeón dé clic en el botón de la equina derecha  del acordeón 
que desea desplegar.  [3 ] . 
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ESTRUCTURA DE LA  MIR  

La información de la MIR se concentrará en una sola estructura, agrupada de la 
siguiente manera:  

 

Panel de Contenido , incluye los Datos de Identificación del Programa y su 
Clasificación Funcional  [1] , los  Elementos  de la MIR por nivel  [2]   Fin, Propó sito, 

Componentes y Actividades,  los cuales podrá Expandir  o Contraer  [3] para  mostrar 
u ocultar Objetivos, Orden, Referencia  y Supuestos.  La referencia solo se mostrará 
cuando se esté editando  la MIR.   

Para  consultar la alineación al Plan Nacional de Desa rrollo,  dé clic en la liga Mostrar 
Alineación al PND  y sus Programas  [4] y el sistema desplegará una ventana 

emergente con la información.  La alineación es únicamente de consulta, no puede ser 
modificada ya que existe un módulo para tal fin.  

 

Cuando se s eleccione  un elemento  de la MIR , se podrá identificar la relación de éste 
con otros elementos de la matriz , e jemplo: si seleccionamos una actividad se 

marcarán el componte al que está asociado, así como el propósito y el fin.  

 

Panel de Recomendaciones y D ocumentos Adjuntos , contiene  todas las 

Recomendaciones  [ 5 ]  y documentos soporte  de la MIR [ 6 ]  y  Recomendaciones 
[7] . 
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ESTRUCTURA DE LOS I NDICADORES  

La MIR permite visualizar información resumida de sus indicadores  [1] ( Indicador,  
Definición, Método de Cálculo, Tipo de Valor de la Meta, Unidad de Medida, Tipo de 
Indicador, Dimensión del Indicador, Frecuencia  de Medición y Medios de Verificación) , 

podrá Expandir  o C ontraer  dicha información  [2] .  Al dar clic en la descripción del 
indicador se despliega una ventana emergente con la Información General del 

Indicador [3] (Datos de Identificación del I ndicador , Línea Base, Parametrización y 
Metas del Indicador, Características de las Variables y Referencias Internacionales).  
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MODIFICAR MATRIZ DE I NDICADORES PARA RESULTADOS  

Para modificar una MIR , seleccione  del Menú  PbR ï Evaluación del Desempeño  la 
opción  Gestión de MIR [1] , se desplegará la pantalla para la búsqueda de la matriz ,  
despliegue y seleccione  el Ramo y la Unidad Responsable  [ 2 ] , al dar clic en el 

botón Consultar Matrices [4] ;  Se desplegará  en el Tablero de Control l a lista con las 
matrices que coinciden con sus criterios de búsqueda.  

El sistema cuenta con una opción de búsqueda rápida ,  a travé s de la Clave  de la  
MIR  [3]  formada por Ramo + M odali dad + C lave de programa.  

Puede ingresar la clave completa, o cualquier de los parámetros descritos, el sistema 
realizará una búsqueda aco tada a las variables que ingresó .  

Ejemplo:  Si ingresa 20S  el sist ema desplegará todas las matrices  del ramo 20  cuya   

modalidad del programa sea S. 

Puede acotar la búsqueda de las matrices con los filtros específicos de ésta (UR, Pp, 

Descripción y/o Estatus MIR)  [5] . 

Para  abrir la MIR dé clic sobre su Descripción [6] . 
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Se desplegará la ventana para la consulta y modificación de los componentes de la 
MIR del Pp, la sección de Datos de Identificación del Programa y Clasificación 
Funcional [1]  son datos que no pueden ser editados .  

Para modificar Objetivos , Orden , y/o  Supuestos [ 2 ] dé dob le clic sobre el campo 
que deseé  modificar, éste se activará para que pueda editar su contenido. Para el 

campo Referencia  [ 3 ] , se desplegarán las opciones para ser seleccionadas , en cuanto 
termine de registrar la in formación oprima  la tecla Intro y  dé clic en Guardar [ 4 ] . 
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Nota: El campo Referencia  relaciona directamente  un elemento de la MIR con otro 

(Ejemplo: relaciona una actividad registrada con el componte al que está asociada, así 
com o al propósito y fin de la MIR)  
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Para agregar un nuevo Componente o Actividad de la MIR seleccione y dé  clic derecho 
sobre el Elemento [1]  al cual se agregará, seleccione  la opción Agregar 
Componente o Agregar Actividad  [2 ], desplegará un nuevo re nglón para  registrar 

Objetivos , Orden  y Supuestos [3] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El sistema ubicará el nuevo renglón al final de los componentes o actividades 
existentes, según sea el caso.  
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Para eliminar un Componente o Actividad  [1]  de la M IR se leccione el elemento, dé  
clic en el botón  Eliminar [2] , confirme  la operación dando clic en botón Aceptar [3]  

y dé clic en el botón  Guardar [ 4 ] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Únicamente podrá eliminar el elemento, si éste no cuenta con indicadores 

asociados, de lo contrario desplegará el mensaje No se puede eliminar por que tiene 
elementos asociados , dé clic en Aceptar [ 5 ] . 
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Para Agregar un documento adjunto, debe posicionarse en el Panel de Documentos 
Adjuntos [1] , despliegue y seleccione el Tipo de Documento [2] , registre la 

Descripción del archivo que desea adjuntar  [3] , dé  clic en el botón Examinar é [4]  
para seleccionar su  documento y dé clic en el botón Adjuntar [5] . 
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Para modificar un indicador de algún Fin, Prop ósito , Componente y Actividades , dé clic 
en el botón Expan dir/C ontraer [1] , para mostrar los indicador es asociados al 

elemento y dé  clic al nombre del Indicador [2] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema desplegará una ventana emergente con la Información General del 

Indi cador , inicialmente mostrará la sección Datos de Identificación del Indicador  y 
Contacto para información del  Indicador, los componentes y acciones que puede  

ejecutar son  las descritas en la siguien te tabla:  
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Información Gen eral y Contacto del Indicador  

Elemento  Descripción  

[1 ]  
Datos de 
Identificación  
del Indicador  

Para modificar los datos en los componentes y  dependien do del tipo de 
campo, captu re o  despliegue la lista y elija  la opción adecuada de los 
catálogos definidos .  

Los campos son: Orden, Nombre del Indicador, Dimensión del Indicador , 
Tipo Indicador para Resultados , Definición , Método de C álculo , Tipo de 
Fórmula , Tipo de valor de la Meta , Unidad de Medida  y Frecuencia de 
Medición . 

Nota: Si Unidad de Medida = Otra, e ntonces se habilita el campo Especifique.  

[2 ]  
Contactos para 
Información 
del Indicador  

Para modificar o agregar  datos en los compo nentes , dé doble clic sobre el 
campo y capture  la información .  

Los campos son: Nombre, Apellido Paterno , Apellido Materno , Área , Puesto , 
Correo electrónico , Lada , Teléfono  y Extensión . 

Acciones  Descripción  

 

Al dar clic al botón <Actualizar > el sistema guardará 
la información capturada o eliminada en la base de 
datos . 

 
Al dar c lic al botón <Agregar > el sistema  agregará 
un renglón para captura de un contacto más.   
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Al dar clic al botón <Eliminar > el sistema  eliminará 
el renglón seleccionado.  

 
 

[3 ]  

Justificación de 
Modificación al 
indicador en 
los campos  

Cuando se trata de un indicador pre -existente para ejercicios anteriores, las 
modificaciones en los campos Método de cálculo, Unidad de medida y/o 
Frecuencia de medición  deben ser justificadas para d eterminar el grado de 
cambio del indicador . 

 

En la siguiente sección podrá consultar y editar la Línea Base, Parametrización y Metas 

del Indicador.  
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Línea Bas e y parametrización y Metas del Indicador  

Elemento  Descripción  

[ 1 ]  
Sentido de l 
Indicador  

Seleccione si el indicador a lo largo del tiempo tie ne un comportamiento 
ascendente o  descendente . 

Nota: Los indicadores de ciclos anteriores que su sentido sea de tipo Regular o 

Nominal, no tendrán dato, asigne un valor .  

[ 2 ]  
Línea Base  

 

Para modificar los datos en los componentes, capture la información, dando 
doble clic sobre el campo .  

Los campos son: Año, Período, Justificación, Valor Inicial, Numerador  y 
Denominador.  

[3 ]  
Parámetros de 
Semaforización  

Para modificar los datos en los compo nentes, dependien do del tipo de campo, 
capture o  despliegue  la lista y elija  la opción adecuada de los catálogos 
definidos.  

Los campos son: Tipo de Valor , Umbral Verde -Amarillo  y Umbral Amarillo -
Rojo . 

[4 ]  
Metas 
Históricas y de 
Largo Plazo  

Para modificar los datos en los componentes, capture la información , dando 
doble clic sobre el campo .  

Los campos son: Meta Esperada, Numerador , Denominador  y Periodo de 
Cumplimiento . 

Acciones  Descripción  

 
Al dar clic al botón <Actualizar Metas > el sistema 
guardará la información capturada en la base de datos . 

 
Al dar clic al botón <Exportar > el sistema  exporta a 
Excel la información de la sección.  

Nota: Únicamente podrá editar información a partir del ciclo actual y en 
adelan te.  

[5 ]  
Metas Ciclos 
Presupuestario 
en Curso  

Para modificar los datos en los componentes  capture la información  dando 
doble clic sobre el campo . 

Los campos son: Meta Esperada, Numerador , Denominador  y Periodo de 
Cumplimiento . 

Acciones  Descripción  

 
Al dar clic al botón <Actualizar Metas > el sistema 
guardará la información capturada en la base de datos . 

 
Al dar clic al botón <Exportar > el sistema  exporta a 
Excel la información de la sección.  

 

[6 ]  Otras Metas  

Para modificar los datos en los componentes, realice la captura de la 

información  dando doble clic sobre el campo .  

Los campos son: Meta Esperada, Numerador  y Denominador . 

Acciones  Descripción  

 

Al dar clic al botón <Actualizar Metas > el sistema 
guardará la información capturada en la base de 
datos . 



 

 
GUÍA RÁPIDA ï PBR ï EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  

 

Información propiedad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  En Revisión  Página 19  de 39  

 

Línea Bas e y parametrización y Metas del Indicador  

Elemento  Descripción  

 
Al dar clic al botón <Exportar > el sistema  exporta a 
Excel la información de la sección.  

Nota: Si la frecuencia de medición es igual a Mensual, entonces la meta del A vance 

Físico Financiero Enero ï Mayo deberá ser igual a Mayo; Si la frecuencia de medición es 

igual a Mensual, Bimestral, Trimestral o Semestral, entonces la meta del Informe de 

Avance de Gestión Financiera deberá ser igual a Junio, Tercer Bimestre, Segund o 

Trimestre o Primer Semestre .  

 

En la siguiente sección podrá consultar y editar las  Características de las Variables . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Características de las Variables  

Elemento  Descripción  

[ 1 ]  

Características 
de las 
variables  

 

Para modificar los dat os en los componentes, dependien do del tipo de campo, 
capture dando doble clic sobre el campo o  despliegue la lista y elija  la opción 
adecuada de los catálogos definidos .  

Los campos son: Nombre, Descripción, Medio de Verificación , Unidad de 

1
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Características de las Variables  

Elemento  Descripción  

Medida , Desagr egación Geográfica , Frecuencia de Medición , Método de 
Recopilación , Fecha de Disponibilidad de la Variable  y Otro Momento de la 
Variable . 

Acciones  Descripción  

Medio de 
Verificación  

En este grupo de campos, puede agregar otra opción 
si es que no encontró l a adecuada . 

 

Unidad de 
Medida  

Desagregación 
Geográfica  

Método de 
Recopilación  

 

Al dar clic al botón <Actualizar Variables > el 
sistema guardará la información capturada  o eliminada  
en la base de datos . 

 

Al dar clic al botón <Agregar > el sistema  agregará un 
renglón para la captura de una variable más.  

 

 

Al dar clic al botón <Eliminar > el sistema  eliminará el 
renglón seleccionado.  

 

 
Al dar clic al botón <Exportar > el sistema  exporta a 
Excel la información de la sección.  
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En la siguiente sección podrá consultar y editar las  Referencias Internacionales . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Referencias Internacionale s 

Elemento  Descripción  

[1]  
Transversalidad 
y Geográfica  

Para modificar los datos en los componentes, dependien do del tipo de campo, 
capture o  despliegue la lista y elija  la opción adecuada de los catálogos definidos .  

Los campos son: Enfoques de Transver salidad , Hombres, Mujeres, T otal y  
Desagregación Geográfica . 

Nota: Si Unidad de Medida  = Otra, entonces Especifique  se habilita para registro.  

[2 ]  
Serie de 
Información 
Disponible  

Para modificar los datos en los componentes, capture la información . 

El camp o es: Información Disponible  

[3 ]  
Referencias 
Adicionales  

Para modificar los datos en los componentes, capture la información . 

 Los campos son: Referencia Internacional  y Comentario Técnico . 

[ 4 ]  
Series 
Estadísticas  

Para modificar los datos en los componen tes, capture la información dando doble 
clic sobre el campo .  

Los campos son: Ciclo , Valor y Periodo de la Serie . 
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Referencias Internacionale s 

Elemento  Descripción  

Acciones  Descripción  

 

Al dar clic al botón <Actualizar Series > el sistema 
guardará la información capturada o elimin ada en la base 
de datos . 

 

Al dar clic al botón <Agregar > el sistema  agregará un 
renglón para captura de una serie más.  

 

 

Al dar clic al botón <Eliminar > el sistema  eliminará el 
renglón seleccionado.  

 
 

 

 

Realizada s las modificacione s al Indicador, dé  clic en el botón Actualizar Indicador 
[1] , para que las modificaciones se guarden en la base de datos.  
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Para agregar un indicador debe selecci onar el Elemento [1]  (Fin, Propósito, 
Componente y /o  Actividad), dé clic derecho y seleccione la opción Agregar Indicador 

[2] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema desplegará una ventana emergente con la Información General del 

Indicador , inicialmente mostrará la secci ón I nformación General y Contacto del 
Indicador,  para registrar la información en los componentes, dependiendo del tipo de 
campo, capture o despliegue la lista y elija la opción adecuada de los catálogos 

definidos.  
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Realizados todos las mod ificaciones a la MIR, debe dar clic en el botón Guardar [1] , 
para cerrar la MIR dé clic en el botón Cerrar [2] . Desde la MIR puede  enviarla a 

validación , dando  clic en el botón Enviar a Validar [3 ] .   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el Tablero de Control puede enviar  a Validar una o varias MIRôs [1]  o 

seleccionar  todas dando clic en la casilla  de verificación (checkbox) en el encabezado 
de la columna Enviar a Validar [2] y dé clic en Guardar Cambios [3] . 
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VALIDAR LA MODIFICACIÓN /  REGISTRO DE LA MATRIZ DE I NDICADORES PARA 

RESULTADOS  

Puede  Validar una o varias MIRôs [1]  o seleccionar  todas  dando clic en la casilla  de 

verificación (checkbox) en el encabezado de la columna Enviar a Validar [2] y dé clic 
en Guardar Cambios [ 3 ] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La DGPOP puede va lidar una matriz, desde la consulta de ésta, una vez que revise 
todos los elementos de la matriz y sus indicadores dando clic en el botón  Validar [4] .  
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VALIDAR FACTIBILIDAD /  CONDICIONAR LA MIR  

Para establecer una MIR como factible o condicionad a la UPCP, CONEVAL  y la SFP 
pueden realizarlo en la consulta de cada una de las matrices que esté revisando, 
dando clic en botón correspondiente  [1] .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La  validación puede ser realizada también desde el tablero de control.  

Para vali dar una MIR debe desplegar la lista (Combo Box) de la columna Es 
Factible/Está Condicionada  [1] , seleccionar la opción Factible o Condicionada  

[2]  y dé clic en el botón Guardar Cambios [3] . 
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Nota: Puede validar un bloque de Ma trices se leccionando en el tablero de control  el 
encabezado de  la columna Es Factible/Está Condicionada  [4], seleccione el valor 
que deseé  asignar  y dé clic en el botón Guardar Cambios [3] , el valor seleccionado 

aplicará para todo el bloque de matrices.  
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HABIL ITAR UNA M IR PARA REGISTRO  

Para regresar una  o varias  MIRôs a estatus de Registro,  en el Tablero de Control dé 
clic en la casilla de verificación  (Checkbox)   de la columna Habilitar Registrar  [1] , 
ésta se activará  y dé clic en el botón Guardar Cambios [2] .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si requiere  regresar  todas las MIR´s a estatus de  Registro dé clic en el encabezado  
de la columna Habilitar Registr o  [3] , se marcarán  todas , dé clic en el botón 

Guardar Cambios [2] . 

 

Los únicos usuarios con permiso s para habilitar nuev amente un a MIR para registro son 
la UPCP y la DGPOP.  
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REGISTR AR M ATRIZ DE I NDICADORES PARA RESULTADOS ( NUEVA )  

Para registrar una nueva  MIR , seleccione  del Menú  PbR ï Evaluación del 
Desempeño  la opción  Gestión de MIR [1] , se desplegará la  pantalla para la 
búsqueda de la matriz, dé clic en el botón Agregar Matriz  [2] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema desplegará la pantalla  para la búsqueda del programa presupuestario al 

cual se le agregará la MIR, despliegue y seleccione  el Ramo  [ 1 ] , el sistema most rará 
la lista de Pp´s que  no tienen asociada una  MIR  [ 2 ] , selecc ione  el programa dando 

clic sobre el Botón de selección  [ 3 ] ,  registre  el Objetivo Estratégico de la 
Dependencia o Entidad [4]  y dé  clic en el botón Registrar Matriz [5] .    

Puede acotar la bú squeda de los Pp´s con  los filtros específicos de éste  (Unidad ,  

Programa , Pp , Finalidad , Función , Subfunción y/o  Actividad Institucional  [6] ) . 
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Se desplegará la ventana para el registro de la MIR del Pp, la sección de Datos de 
Identificaci ón del Programa y Clasificación Funcional [ 1 ]  son d atos que no 

pueden ser editados;  la estructura de la MIR vacía  [2]  y Documentos Adjuntos  [3 ]  
podrán editarse ,  el registro debe realizarse de la misma manera que como se mues tra 
en la sección de Modificar l a Matriz de Indicadores para Resultados . 
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REGISTR AR RECOMENDACIONES A LA MATRIZ DE I NDICADORES PARA RESULTADOS  

 

Para registrar una recomendación a los elementos de la MIR , seleccione  el Elemento 
[1]  (Objetivos, Supuestos, elementos del Indi cador Resumido), dé clic derecho y 

seleccion e la opción Agregar Recomendación [2] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema agregará un nuevo renglón en el panel de Recomendaciones [3] , donde 

se encontrarán los datos Unidad, Nombre y la Fecha, únicamente  registre  el 
Comen tario [4]  dando doble clic sobre este campo  y dé  clic en el botón Guardar 

[5] , se mostrará un símbolo de Recomendaciones en el Elemento [6] , puede 
cancelar los cambios realizados antes de guardar dando clic en el botón Cancelar 

Cambios [7] . 
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Para eliminar una recomendación, deberá seleccionar del listado la Recomendación 
Emitida [ 7 ] , dé clic en el botón Eliminar [ 8 ] y en el botón Guardar [ 9 ] . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Únicamente podrá  eliminar recomendaciones emitidas por el mismo usuario y 

podrá  recupe rar la recomendación eliminada dando clic en el botón Deshacer siempre 
y cuando no haya guardado dicha acción.  

 

Podrá visualizar todas las recomendaciones de la MIR dando clic en Mostrar todas las 
recomendaciones [10] , como también exportarlas a Excel dand o clic en el botón 

Exportar recomendaciones a Excel [11] . 
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GESTIÓN DE I NDICADORES  

Una vez concluido el registro o modificación del Indicador debe enviarse a validar , el 
enví o puede realizarse desde la ficha técnica del indicador,  dando c lic en  el botón 
correspondiente.  

Para enviarlo a validar desde el tablero de control seleccione  del Menú  PbR ï 
Evaluación del Desempeño  la opción  Gestión de Indicadores [1] , se desplegará 

la pantalla para la búsqueda del indicador , despliegue y seleccione el Ram o , la 
Unidad Responsable y Programa  Presupuestario  [2],  al dar clic en el botón 
Consultar Indicadores  [3] , se desplegará en el Tablero de Control l a lista con los 

indicadores que coinciden con sus criterios de búsqueda.  

Puede acotar la búsqueda de los indi cadores  con  los filtros específicos de éste  (UR , 

Pp , Indicador , Dimensión , Tipo , Nivel , Frecuencia , Seleccionado PEF  y/o  
Estatus )  [4 ] . 
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